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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de julio de dos mil veintidós 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

Demandante: Diana Patricia Gómez Mazo 

Demandado: Álvaro Uribe Ruíz 

Radicado: 05-001-31-10-014-2018-00761-00 

Decisión Cúmplase lo resuelto, Requiere Partición 

 

 

Estese a lo resuelto por la Sala de Decisión de Familia del Tribunal Superior 

de Medellín, en providencia que resolvió las objeciones a los inventarios y 

avalúos de la sociedad conyugal de la referencia. 

 

En consecuencia, se requiere a los apoderados de ambas partes para que se 

sirvan dar cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en la audiencia de 

inventarios y avalúos: 

 

“De conformidad con el Artículo 507 del CGP se decreta la partición y Conforme 

al inciso final se les concede el termino de quince días a los señores apoderados 

para que realicen la partición y adjudicación. En caso de no hacerlo en el 

término estipulado, se nombrará auxiliar de la justicia.” 
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NOTIFÍQUESE 
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